
[¡unicipalidad Distrita¡
CERRO COLORADO

"('una fe [.liftir"
VISTOS:

RESOLUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'172.2025-GI¡]/DCC

C€no Co olado, 15 abril de 2025

Con Acb de Instalacón y ElaboBcitn de Bases del Comité de seleccion de L¡c¡tación Públh N'09-m25-MDCC cuyo objeto de la corvocatoria
es laAdqub¡ción de elements de protección personal (EPP'S) para el personal operativo de ¡a Mun¡cjpalidad Distilalde Cero Cobrado coíespondi€nte
al periodo de 2025, el Inlorme N'001-LP N'09-2025]VDCC/CS suscfito por el Comité de Seleccón, Infome N'024-2025,G[,]-MDCC-VSS Abogada
Esp€cialista en Gestión Públlca de cerencia l\y'unicipal, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Consütución Pol¡tica del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distrital€s son órganos de
gob¡emo localque goza¡ de autonomia politica, económica y administraliva en los asuntos de su competenciai

Que, elarllculo 48 delReglamento de la Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado, modifcado por D.S. 377-201g-EF, D.S. 68-2020-EF y
D.S. 250-2020-EF, determina el contenido mfnlmo de las bases de procedimientos de selección por Licit¿ción Pública, ConcuEo P(lblim, Adiudicacon
Simplific¡da y Subasta lnvetsa ElecfonE€;

Que, basado en el pdncjpio de conlianza, este despacho, no t¡ene como exigenc¡a verilicar las funciones de 106 funcionados, en el exlremo
del conlenkio de los infomes citados, o deteíninar si han cumplido o no en foma corecta, lécnira y cabal, tales funciones, lo que podrja lraer como
comecuench que n0 quedaria lwar para cumplirsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de l$ funcionarios son prclesionales de
alla especial¡dad e idóneosi

Que, por 8l principio de liberiad de concurcncia, prevista en el litercl a) del artlcülo 2 de la Ley N"30225 Ley de Contratacionos delEsbdo'Las
Entidades prcmueven el libre acceso y padicipación de proveedores en los procesos de contrabción que r€al¡cen, debiendo Bvitarse ex¡¡eocias y
lormaliiades cctosas e innecesarias. Se encuentE prohibkla l¿ adopción de prácti:as que limiten o afecten h libre concu¡¡encia de proveedoÁ';

Que, con Acla de Instalacón y Elabor¿ción de Bases del Comité ds selección Licilación Public€ N"09-2025-|\4DCC cuvo obieto dE la convoca@na
6s la Adquisicón de elemetltos de protección personal(EPP S)parc el pelso¡al operativo de la ft,,lunicipalidad Disldtatde Ceno Colorado coresponoErrc
alporiodo de 2025, a fin de que sea elevado elfuncionarjo compet€nte para su aprobación linaly con ello convocar el procedimienlo de selección;

. _ ouergugrlta con los inlomes, siendo i)oue, con Infome N'01-LP N"09-2025-MDCC/CS suscrito porelComléde Setecc¡ón, eleva etorb¡nalde
l8s Bases Admin¡strat¡vas d8l Procedimienb de Selección Adjud¡cación Simplificada N"13-2025-{4DCC, Dara su aDrobació¡ mnfo¡me at Decreto de
Alcatd¡a N'004-2024 de fecha 06 de rEno de 2024;y ¡¡)e nfome N'024-2025-GM-MDCC-VSS suscrito por ta L¡cibción púbtic¿ N"0g2025.Mocc cuyo
obieto de la convoc€toria es la Adquisición de elementos de protecc¡ón pe|sonal (EPP'S) pan el personal operaüvo de la Municipatidad D¡strikl de Ceno
Colorado coÍespondiente al periodo de 2025, confome a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225, Ley de Contataciones dsl Estado y su
R€glamento;

.^ Que, er¡ merilo 3l numeBl '14 delarticulo primero delDecreto de Alcaldia N"m4-2024-MDCC del06 de maeo de 2024, et titutar del Pti€go detega
al Gerente l.'lun¡c¡pal la abibuckJn de'Aprobar bases de todo üpo o modalidad de procedimiento de se¡ección de confomkjad a ta Ley N"5OZZS, f
reglamenlo u otr¿s nomas de co¡trabclh públft;a eslahl';

Que, eslando a las consideraciones expueshs y a las laculkdes legales ciladas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en lqs infomes
técnims y leg¿¡es existentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERo. - APROBAR las Ba5es Administ"ativas del Procedimiento de Licitación Pública N'09-2025-MDCC cuvo obieto oe E
convocatoña es la Adqu¡sición de elementos de protección personal (EPP'S) para el pelsonal ope€tivo de ta Municipak ad Distritat de benjcotorado
corespoodiente alperiodode 2025, contorme a las disposiciones contenidas en la Ley N'30225, Ley de Confahdones delEstado y su Reglamento.

. 
ARTICULO SEGUNDO -.DISPONER que las bases deben cumplif un estricto apego las disposiciones de la Ley N'30225 y su Reglamento,

garantizado ¡a libre concuíencia de postores, una coÍecta calificac¡ón y de más aclos inher€ntes: y, en caso, que, tras la revbión fulura, se reváe a6una
vulneracón y/o incumpl¡m¡ento a tales dbposiüvos, se establece que el único responsable ss el comité de selecciin.

ART|CULO TERCERO. - DISPONER la notilicación a las áeas p€rtinent€s, y su posterior archivo co¡foÍne a tey.

ARTICULO CUARÍO. - ENCARGAR a la Olicina de fecnologias de Ia Infomación, la publicación de la presente Resolución en el portal
Insttucionalde la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colomdo.

RFGÍSIRFSE COMU IO UESE Y CÚMPUSE,

9 Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
g Centra I Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


